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P O DER L E G I S L A T I V O

DECRETO NUMERO 80
EL CONGRESO NACIONAL, 

d e c r e t a :

Artículo Unico.—Aprobar los actos del Poder Ejecutivo realizados a 
,vés de la Secretaria de Economía y Hacienda, en el período cómpren
lo desde el l" de noviembre de 1959 hasta el 31 de octubre de 1960.

Dado en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a los veinticinco 
dina del mes de junio de mil novecientos sesenta y dos.

Oíd

M odesto  R odas A lvarado h .,
Presidente.

T. Da ñ ilo  P a redes,
Secretario.

Ab r a h a m  Z ú n ig a  R iv a s ,
Secretario.

Al Poder Ejecutivo.

Por tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa, D. C., 30 de junio de 1962.
R. VILLEDA MORALES. 

El Secretario de Estado en los Despachos de Economía y Hacienda,
Jorge Btteso Arias.

ces de Paz que prestaron servicios durante 
el año de 1961..............................................  L

DECRETO NUMERO 86
EL CONGRESO NACIONAL,

DECRETA:

Artículo 1°—Crear en el Presupuesto General de Egresos e Ingresos 
vigente, el Renglón siguiente:
SERVICIOS PERSONALES:

THTÜLO UNICO
PODER JUDICIAL

CAPITULO V 

JUZGADOS DE PAZ

19.—Juzgados de Paz 
®23-2*011-in 0 1 Asignación para el pago de sueldos a  Jue-

5.355.00

, . J^tículo 2 ‘—La creación anterior se transfiere del siguiente Renglón 
Presupuesto General de Egresos e Ingresos vigente:

GASTOS DE FUNCIONAMIENTO Y MEJORAS PERMANENTES:
THTÜLO UNICO

PODER JUDICIAL
CAPITU LO  I  

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA

1.—Gastos de Funcionamiento. 
Gratificaciones Personales

*8-—Jubilaciones.............................................................................  L

Artículo 3 —El presente Decreto entrará en vigencia desde el día 
de su publicación en el diario oficial “La Gaceta”.

Dado en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, en Tegucigalpa, 
D. C., a los veintiséis días del mes de junio de mil novecientos sesenta 
y dos.

M odesto  R odas A lvarado  h ., 
Presidente.

T . D a n il o  P aredes ,
Secretario.

A b r a h a m  Z ú n ig a  R iv a s ,
Secretario.

Al Poder Ejecutivo.
Por tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa, D. C., 30 de junio de 1962.

R. VILLEDA MORALES. 
Eí Secretario de Estado en los Despachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso A rias.

DECRETO NUMERO 87
EL CONGRESO NACIONAL,

d e c r e t a :

Artículo Io—Aprobar las cuentas del presupuesto interno de lá Con* 
traloría General de la República, llevadas durante los períodos del !■ de 
enero al 21 de diciembre de 1957, por ei Contralor Licenciado René Cruz 
y por el Sub-Contralor Perito Mercantil Felipe H. Bustamante; y del 
21 de diciembre de 1957 al 31 de diciembre de 1961, por el Contralor Pe
rito Mercantil Miguel Díaz Gómez y por el Sub-Contralor Perito Mercantil 
Conrado Napky.

Artículo 2"—El presente decreto entrará en vigencia desde el día de 
su publicación en el diario oficial "La Gaceta”.

Dado en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, en Tegucigalpa, 
D. C., a los veintiséis días del mes de junio de mil novecientos sesenta y  
dos.

Modesto  R odas A lvarado h .,
Presidente.

T . D a n il o  P aredes,
Secretario.

Ab r a h a m  Z ú n ig a  R iv a s , 
Secretario.

AI Poder Ejecutivo. „

Por tanto: Ejecútese.
Tegucigalpa, D. C., 30 de junio de 1962.

R. VILLEDA MORALES. 

~ £3 Secretario de Estado en los Despachos de Economía y Hacienda,
Jorge Bueso Arios.

5.355.00

DECRETO NUMERO 89
EL CONGRESO NACIONAL, 

d e c r e t a :

Artículo I o—Conceder a  la “Librería Seráfica’*, que funciona como 
dependencia de la Iglesia Central de la Inmaculada Concepción, por medí o 
de su representante el Padre Nicolás D’Antonio, de Comayagüela, fran
quicia para que importe Ubre de derechos arancelarios, impuestos y sobre- 
impuestos, con excepción de los llamados consulares y los servicios del 
Estado, los siguientes artículos: libros de difusión religiosa, cultural, cien
tífica, cuentos infantiles y artículos religiosos, destinados para novenarios, 
bautizos, primera comunión, y adornos personales con insignia religiosa, 
hasta por la suma de Diez Mil Lempiras.

Artículo 2 '—La introducción de los artículos a que se refiere el ar
tículo anterior, se hará por la Aduana de Puerto Cortés, y el Administra
dor de dicha aduana llevará un conocimiento exacto de la importación 
que se haga conforme a este decreto, a efecto de que no sobrepase la su*
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ma de diez mil lempiras a que asciende el monto de ia dispensa conce
dida.

Artículo 3"—La beneficiada queda obligada a presentar al Ministerio 
de Economía y Hacienda, una lista detallada de los artículos importados, 
para que dicha oficina pueda establecer si están comprendidos en la dis
pensa concedida y emita la respectiva orden de libre registro. Asimismo, 
'lichu Ministerio, deberá tener el cuidado de que la suma a que se refiere 
la franquicia no sobrepase dicho mdhto.

Artículo 4 —Los artículos introducidos al amparo de esta franqui
cia serán exclusivamente para el fin indicado en el Artículo 1" de este 
decreto, y si le diese otro destino se incurrirá en las penas establecidas 
por la Ley dc Contrabando y Defraudación Fiscal.

Artículo 5 —El presente decreto entrará en vigencia desde el día de 
su publicación en el diario oficial “La Gaceta”.

Dado en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, en Tegucigalpa, 
D. C., a los veintisiete días del mes de junio de mil novecientos sesenta y 
dos.

M odesto  R odas A lvarado  h .,
Presidente.

A b r a h a m  Zú n ig a  R iv a s , 
Secretario.

Al Poder Ejecutivo.
Por tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa, D. C., 30 de junio de 1962.
R. VILLEDA MORALES. 

El Secretario de Estado en los Despachos de Economía y Hacienda,
Jorge Bueso Arias.

T . D a n ilo  P aredes ,
Secretario.

DECRETO NUMERO 90
EL CONGRESO NACIONAL,

DECRETA:
Artículo Unico.-—Aprobar en todas sus partes el Decreto Ne 2, emi

tido por el señor Presidente Constitucional de la República, en Consejo 
de Ministros, de fecha 10 de mayo del año en curso, referente a la crea
ción de un Renglón en el Presupuesto General de Egresos e Ingresos vi
gente, destinado al Banco Municipal Autónomo, que literalmente dice: 
“Decreto N 2.—El Presidente Constitucional de la-República, y en Con
sejo de Ministros,

CONSIDERANDO; Que el Artículo 56 de la Ley del Banco Municipal 
Autónomo autoriza al Poder Ejecutivo para hacer las erogaciones co
rrespondientes a los gastos de organización e instalación de dicha Ins
titución.

CONSIDERANDO: Que en el Presupuesto General de Egresos e In
gresos vigente, no existe ningún renglón específico para poder atender 
dichos fines.

CONSIDERANDO: Que el señor Presidente del Banco Municipal Au
tónomo se ha dirigido al Poder Ejecutivo solicitando la creación de un 
Renglón que permita cubrir tales gastos, los cuales estima en L 80,000.00.

Por tanto,
DECRETA:

Artículo 1“—Crear el Renglón siguiente en el Presupuesto General 
de Egresos e Ingresos vigente:
BASTOS DE FUNCIONAMIENTO Y MEJORAS 
PERMANENTES

TITULO x v n
TRANSFERENCIAS A INSTITUCIONES AUTONOMAS

Y SEMI-AUTONOMAS
CAPITULO I

TRANSFERENCIAS A INSTITUCIONES AUTONOMAS
Y SEMI-AUTONOMAS

1.—Gastos de Funcionamiento.
Subvenciones y varias Transferencias a Estableci

mientos Gubernamentales 
129-1-053-653 0 19 Al Banco Municipal Autónomo para sus

gastos de organización e instalación .. L 80.000.00

Artículo 2 —La creación anterior se transfiere de los siguientes Ren
glones del Presupuesto General de Egresos e Ingresos vigente:
SERVICIOS PERSONALES

TITULO v n
RAMO DE ECONOMIA Y HACIENDA

CAPITULO XIV

SERVICIOS EN LOS PUERTOS, AEROPUERTOS Y ADUANAS
1.—Servicios en los Puertos, Aeropuertos y Aduanas.

2.—Planillas de trabajadores para Acarreo y Estiba y Bode-
gaje de Mercaderías ............................................................... L 20.000.00

GASTOS DE FUNCIONAMIENTO Y MEJORAS 
PERMANENTES

TITI LO VII
RAMO DE ECONOMIA Y HACIENDA

CAPITULO X  

ESPECIES FISCALES

1 1 .— Gastos de Funcionamiento. 
Varios Servicios

2,—Retribución Agentes Fiscales ......................................
Artículos y Materiales para Especies y

Monopolios Fiscales

L 25.000.(

10.000 .<3.—Especies Timbradas y su material ...................................
5.—Envases y Tapones ................................................................ 25.000.(

SUMAN ..............................................................  L 60.00Q.(

TOTAL ............................................................... L 80.000J

Artículo 3 —Dar. cuenta al Congreso Nacional de la emisión de es 
Decreto, en sus presentes sesiones.

Artículo 4“—El presente Decreto entrará en vigencia a partir de es 
fecha.

Dado en Tegucigalpa, D. C., a los diez días del mes de mayo de n 
novecientos sesenta y dos.—R. VILLEDA MORALES.—El Secretario < 
Estado en los Despachos de Gobernación, Justicia y Seguridad Public 
Ramón Valladares h.—El Secretario de Estado en el Despacho de Re) 
ciones Exteriores, Andrés Alvarado Puerto.—El Secretario de Estado i 
el Despacho de Defensa Nacional, Roberto Zepeda Turcios.—El Secret 
rio de Estado en el Despacho de Educación Pública, José Martínez O.— 
Secretario de Estado en los Despachos de Comunicaciones y Obras F 
blicas, por la ley, Angel C a s a n o v a .— El Secretario de Estado en los Desj 
chos de Economía y Hacienda, Jorge Bueso Arias.—El Secretario de I 
tado en los Despachos de Salud Pública y Asistencia Social, por la U
C. A. Javier.—El Secretario de Estado en los Despachos de Trabajo 
Previsión Social, Oscar A. Flores.—El Secretario de Estadó en el D 
pacho de Recursos Naturales, M. Lardizábal Galindo”.

Dado en el Salón de Sesiones del Congreso Nacjonal, en Tegucigal]
D. C., a los veintisiete días del mes de junio de mil novecientos seser
V dos.

M o d e s to  R o d a s  A lv a r a d o  h.,
Presidente.

T. D a n i lo  P a r e d e s ,  A b ra h a m  Z ú n ig a  Rrv.
Secretario. Secretario.

Al Poder Ejecutivo.
Por tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa, D. C., 30 de junio de 1962.
R. VILLEDA MOIIALE 

El Secretario de Estado en los Despachos de Economía y Hacienda,
Jorge Bueso Arias.

P O DER E J E C U T I V O

Gobernación, Justicia y Seguridad Pública
ADMINISTRACION DEL DOCTOR RAMON VILLEDA MORALES

Ministro . . . .  Lic. Ramón V alladares h.
Subsecretario . Lic. Virgilio Jo y a  M oneada

A C U E R D O S
5 de enero de 1962

(Continúa el Acuerdo No 145)
MORAZAN

ALTAS , BAJAS
.liberto Motiño Gdia. en vez de José Horacio Riverai
José Ismael Rodríguez ’ ’ Leocadio Mejía MatuU
Rafael Dávila ” ' Efraín Ramos V.

Daniel VaUecillo 
Salatiel Murillo

OLAXCHITO

Sgto. en vez de Santiago Urbina» 
Gdia. en vez de Daniel VaUecillo

EL NEGRITO

José Santos Aguilar Gdia. en vez de Se ver i ano Maldonado S.

COYOLES CENTRAL 

Sebastián Alvarenga Gdia. en vez de Angel Alfonso Rayes G.
(Confia*
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Obras Públicas y  Comunicaciones

Acuerdo V

Tep*¡e*ip-- 0  c -  9 dl' M ,rc ' 
„  <fe i* * -

B p ó d en le  de U Kel,úbh. a
a cu er da :

N om brar al ciudadano Mario 

£  £  

^  Marn u i' 1 ie  CtótiHo Suazo. — Comuni. 

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

£j 5ecretario de Estado en los 
papacho* de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Ricardo Alduvín A.

Acuerdo N° 233

Tegucigalpa D. C.. 9 de febre
ro de 1962.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar a partir del primero 
dc febrero del corriente año, al 

^udodano César Zelaya, Despa- 
parió i de Combustibles, Renglón 
^S ecc ió n  Comunicaciones y Ser-

ciudadano \nniHo Torres M.. del 
caían que desempeña como Ope
rador Haclio. Renglón 25. Sección 
Comunicaciones' y Servicios. De
partamento Administrativo de la 
Dirección General de Caminos.— 
Comuníquese.

R. V illeda Moraj.es.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas.

Ricardo Alduvín A.

Acuerdo Nn 236

Tegucigalpa, D. C., 9 de febre
ro de 1962.

El Presidente de la República

ACUtRDA:

Nombrar a partir del primero 
de marzo al ciudadano Froylán 
Irías Cálix, Vigilante Renglón 33. 
Administración Distrito 2 . Depar
tamento de Mantenimiento de la 
Dirección General de Caminos.

Al nombrado no se le aplicará 
el Artículo 71 de las Disposicio
nes Generales del Presupuesto Ce- 

vicios, Departamento Administra- neral de Egresos e ingresos vi

nera les 
nique.se.

de! Presupuesto. Cotmi-

R. Y i l l k d a  M o u u k s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Ricardo Alduvín A.

• tívo de la Dirección General de 
Caminos.

'El nombrado devengará el 809c 
de su sueldo, en aplicación al Ar
tículo 71 de las Disposiciones Ge
nerales del Presupuesto General 
de Egresos e Ingresos vigente.— 
Comuníquese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

Ej Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras' Públicas,

Ricardo Alduvín A.

gente, por no exceder el sueldo 
asignado a Ja cantidad establecida 
en dicho artículo.—Comuníquese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en, los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas.

Ricardo Alduvín A.

Acuerdo Nv 239

Tegucigalpa, D. C., 9 de febre
ro de 1962.

El Presidente de la República 

acuerda:

Transferir a partir del primero 
de febrero a| ciudadano Marco 
Edmundo Pineda, de Mecánico 
Clase B, Renglón 75, Taller San 
Pedro Sula, Equipo Liviano y Pe
sado, Departamento de Equipo y 
Talleres, a Mecánico Afinamiento 
de Motores, Renglón 77, Taller 
San Pedro Sula, Equipo Liviano 
y Pesado, Departamento de Equi
po y Talleres de la Dirección Ce- 
neral de Caminos.

A| nombrado no se le aplicará 
el Artículo 71 de- las Dis¡ josicio- 
nes Generales del Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi
gente.—Comuníquese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

T.l Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciónt*s y 
Obras Públicas,

Ricardo Alduvín A.

rrafo segundo del Articulo 71 del 
Presupuesto General de l\,"re-o>. c 
Ingresos vigente, por ni» e x c e d e r  
al Mieldo asignado a la cantidad 
establecida en dicho a r t í c u l o .  C o .  
muníquese.

R. V illeda M oim ks.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Común n aciones y 
Obras Públicas,

Ricardo Alduvín A.

Acuerdo \ "  234

Tegucigalpa, D. C., 9 de febre- 
o de 1962.

5  Presidente de la República

ACUERDA:

'  Nombrar a partir del 16 de fe- 
bpro al ciudadano Raymundo 
Rodríguez G., Operador Radio, 
R*nglón 25, Sección Comunica
ron*» y Servicios. Departamento 
Administrativo de la Dirección 
General de Caminos.

El nombrado devengará el 80% 
j* 8U sueldo en aplicación a! Ar- 

71 de las Disposiciones Ge
nerales del Presupuesto.—Comu
niqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los
. Jo s  d e  Comunicaciones v 

Obras Públicas,

Ricardo Alduvín A.

Acuerdo N° 237

Tegucigalpa, D. C., 9 de febre
ro de 1962.

El Presidente de la República 

a c u e r d a : '

Cancelar a partir del 31 de ene- 
ro los servicios del ciudadano An
gel Girón Cerna, del cargo que 
desempeña como Vigilante Ren
glón 33, Administración Distrito 
N9 2, Departamento de Manteni
miento de la Dirección General 
de Caminos.— Comuníquese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de- Estado en ios 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Ricardo Alduvín A.

Acuerdo N9 242

Tegucigalpa. D. C.. 9 de febre
ro de 1962.

El Presidente de la República 

a c u e r d a  :

Nombrar Cartero de la Admi* 
nistración de Correos de Segunda 
Clase de San Marcos de Colón, 
en el Departamento de Choluteca, 
a partir del primero de febrero 
del corriente año, a Ramón Notiel 
Miranda, en sustitución de José 
Elias Rodríguez, que renunció.

A? nombrado no se aplicará la 
deducción establecida en el pá
rrafo segundo del Artículo 71 del 
Presupuesto General de Egresos c 
Ingresos vigente, por no exceder 
el sueldo asignado a la cantidad 
establecida en dicho artícillo.—Co
muníquese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Ricardo Alduvín A.

A la nombrada no «.<• aplicaia 
la deducción establecida en el pá
rrafo segundo del Artículo 71 del 
Presupuesto (¡cru ral dc Egresos e 
Ingreso* \igenle. por no exceder 
el sueldo asignado a la cantidad 
establecida en dicho articulo. 
Comuníquese.

R. Vrr.i.nm Mohales.

El Secreta l io dc Estado en los 
Despachos de Común ¡raciones y 
Obras Públicas,

Ricardo Alduvín A.

Acuerdo N* 240

Tegucigalpa, D. C., 9 de febre
ro de 1962.

El Presidente de la República

acuerda:

.Nombrar Cartero de la Admi
nistración de Correos de Jutical- 
pa, en el Departamento de 01 an
cho, a partir del primero de fe
brero del corriente año, a Luis 
Armando Verde, en sustitución de 
José Manuel Matute.

Al nombrado no se aplicará la 
deducción establecida en el párra
fo segundo del Artículo 71 del 
Presupuesto General de Egresos e 
Ingresos vigente, por no exceder 
el sueldo asignado a la cantidad 
establecida en dicho artículo.— 
Comuníquese.

R. V illeda  M orales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Ricardo Alduvín A.

Acuerdo N9 245

Tegucigalpa. D. C., 9 de febre
ro de 1962.

Ej Presidente de la República 

ACUERDA:

Nombrar Agente Postal de Cru- 
ta, en el Departamento de Gra
cias a Dios, a partir del primero 
de febrero del corriente año, a 
Stanley Goff E., en sustitución de 
Armando Arrechavala.

Al nombrado no se aplicará la 
deducción establecida en el pá
rrafo segundo del Artículo 71 del 
Presupuesto General de Egresos e 
Ingresos vigente, por no exceder 
el sueldo asignado a la cantidad 
stablecida en dicho artículo.—Co
muníquese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Ricardo Alduvín A.

Acuerdo N" 235 

r*T? Uf e alpa' D c - 9 d‘* fpbre-** de 1962.

Q ^ ¡d e n te  de la República 
a c u e r d a :

Par por terminados a partir del 
de febrero los servicios de!

Acuerdo N“ 238

, Tegucigalpa. D. C., 9 de febre
ro de 1962.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Nombrar a partir del primero 
de febrero al ciudadano Ernesto 
Acosta Díaz, Mecánico Clase “B’\  
Reglón 75, Taller San Pedro Sula. 
Equipo Liviano y Pesado, Depar
tamento de Equipo y Talleres de 
la Dirección General de Caminos.

El nombrado devengará el 80^'c 
de su sueldo en aplicación al Ar
tículo 71 de las- Disposiciones Ge-

Acuerdo N" 241
Tegucigalpa. D. C., 9 de febre. 

ro de 1962.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Nombrar Agente Postal de San 
Francisco, en el Departamento de 
Lempira, a partir del primero de 
febrero del corriente año, a Au- 
dón Díaz, en sustitución de Do- 
mitila de Guevara.

Al nombrado no se aplicará la 
deducción establecida en el pá-

Acuerdo N" 243

Tegucigalpa. D. C., 9 de febre
ro de 1962.

El Presidente dc la República 

a c u e r d a :

Nombrar Ayudante del Encar
gado de la Entrega de Certifica
dos de la Administración Central 
de Correos, Sección Nocturna, a 
partir del primero de febrero del 
corriente año, a Sonia Aguilár 
León, en sustitución de Nivia 
Margot Ciliézar, que pasa a otro 
puesto en el Ramo Postal.

A la nombrada no se aplicará 
la deducción establecida en el pá
rrafo segundo del Artículo 71 del 
Presupuesto General de Egresos c 
Ingresos vigente, por no exceder 
el sueldo asignado a la cantidad 
establecida en dicho artículo.— 
Comuníquese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

Ei Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Ricardo Alduvín A.

Acuerdo N* 246

Tegucigalpa, D. C., 9 de febre
ro de 1962.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar Agente Postal de Twi- 
bila, en el Departamento de Gra
cias a Dios, a partir del primero 
de febrero del corriente año. a 
Gustavo Lacayo.

Al nombrado no se aplicará la 
deducción establecida en el pá
rrafo segundo del Artículo 71 del 
Presupuesto General de Egresos 
e Ingresos vigente, por no exce
der el sueldo asignado a la can
tidad establecida en dicho artícu
lo.—Comuníquese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Ricardo Alduvín A.

Acuerdo N'1 244

Tegucigalpa, D. C., 9 de febre
ro de 1962.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar Agente Postal de Lai- 
mons, en el Departamento de Gra- 
-ias a Dios, a partir del priimro 
de febrero del corriente año. a 
Cristina de Felipone.

Acuerdo 247

Tegucigalpa, D. C.. 9 de febre
ro de 1962.

El Presidente de la . República 

ACUERDA:

Nombrar Correo Peatón de Lai- 
mons Agüasbila y pueblos inter
medios del Departamento de Gra
cias a Dios, a partir del primero 
de febrero del corriente año. a 
Rodolfo E. Florencio.

Al nombrado no se aplicará la 
deducción establecida en el pá-
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rrafo í-cgumlo del Arlículo 1 1 dd 
Presupuesto General d e  Egresos e 
Ingreso^ \ Ícente. )>or no exceder 
el MjHrIo asignado a la c a n t id a d  
eMablecnla »n dicho artículo. 
C o m u n íq u e se .

R .  V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Ricardo Alduvín A.

gente, por s>er una transferencia. - 
ionui niquele.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Ricardo Alduvín A.

establecida en dicho artículo. - Co. 
muníquese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Publicáis.

Ricardo Alduvin A.

Acuerdo N" 248

Tegucigalpa, D. C., 9 de febre
ro de 1962.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar Correo Peatón a Cru- 
ta Twibila, Plaplaya y pueblos 
intermedios en el Departamento de 
Gracias a Dios, a partir del pri
mero de febrero del corriente año, 
a Johnny Haylock.

Al nombrado no se le aplicará 
la deducción establecida en el pá
rrafo segundo del Artículo 71 de! 
Presupuesto General de Egresos e 
Ingresos vigente, por no exceder 
el sueldo asignado a la cantidad 
establecida en dicho artículo.—- 
Comuníquese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones, y 
Obras Públicas,

Ricarda Alduvín A.

establecida en dicho artículo. 
Comuníquese.

R . V i l í  e p a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Ricardo Alduvín A.

Acuerdo N" 251

Tegucigalpa, D. C., 9 de fe* 
brero de 1962.

El Presidente de ia República

ACUERDA:

Nombrar a partir del primero 
de febrero a !a piudadana María 
Alicia Valladares C., Asistenta 
Clase “B”, de la Sección de Esta
dística, dependiente de la Direc
ción General de Aeronáutica Ci
vil.

A la nombrada se le aplicará 
el Artículo 71 del Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingreso? vi
gente.— Comuníquese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Cbras Públicas,

Ricardo Alduvín A .

(Maldecida en dicho artículo.—Q 
muníquese.

R. V i l l e d a  M o r a u *.

El Secretario de Estado en 
Despachos de Comunicación#* < 
Obras Públicas,

Ricardo Alduvín, Aw

Acuerdo N9 249

Tegucigalpa, D. C., 9 de febre
ro de 1962.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Aceptar a partir del 31 de eñe- 
fo  la renuncia interpuesta por el 
ciudadano Conrado Osorio R., del 
cargo que desempeña como Asis
tente Clase k’AM, de la Sección de 
Estadística de la Dirección Gene
ral de Aeronáutica Civil.—Comu
níquese,

R. V il l e d a  M o r a l k s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Ricardo Alduvín A.

Acuerdo N9 252

. Tegucigalpa, D. C., 14 de fe
brero de 1962.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar Cartero de la Agencia 
Postal de Santa Rita, en "el De
partamento de Yoro, a partir del 
primero de febrero del corriente 
año, a J. Daniel Mineros G.

Al nombrado no se aplicará la 
deducción establecida en el pá
rrafo segundo del Artículo 71 del 
Presupuesto General de Egresos e 
Ingresos vigente, por no exceder 
el sueldo asignado a la cantidad 
establecida en dicho artículo.— 
Comuníquese,

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Ricardo Alduvín A.

Acuerdo N" 254

Tegucigalpa, D. C., 14 de fe
brero de 1962.

El Presidente de la Renública

ACUERDA:

Nombrar Agente Postal de San 
Ignacio, en el Departamento de 
Francisco Morazán, a partir del 
primero de febrero del corriente 
año, a Jesús López Pérez, en sus
titución de Arcenia Medina E.

Al nombrado no se aplicará la 
deducción establecida en el pá
rrafo segundo del Artículo 71 del 
Presupuesto General de Egresos e 
In gres os vigente, por no exceder 
el sueldo asignado a la cantidad 
establecida en dicho artículo.— 
Comuníquese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Ricardo Alduvín A.

Acuerdo N" 257

Tegucigalpa, D. C., 14 de fe
brero de 1962.

Ei Presidente de la República

a c u e r d a :

Nombrar Cartero de la Agencia 
Postal de Morazán. en el Depar» 
tamento de Yoro, a partir del pri
mero de febrero del corriente 
año. a Neptalí Rodríguez Motiño.

Al nombrado no se le aplicará 
la deducción establecida en el pá
rrafo segundo del Artículo 71 del 
Presupuesto Genera! de Egresos e 
Ingresos vigente, por no exceder 
el sueldo asignado a la cantidad 
establcida en dicho artículo.—Co
muníquese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Ricardo Alduvín A.

Acuerdo N9 250

Tegucigalpa, D. C., 9 de febre
ro de 1962.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Transferir a partir del primero 
de febrero del corriente año. a la 
ciudadana Ondina Zelaya Reyes 
(antes de Young), de Asistente 
Clase ’B”, a Asistente Clase "A”, 
de la Sección de Estadística de
pendiente de la Dirección General 
de Aeronáutica Civil.

Acuerdo N* 253

Tegucigalpa, D. C., 14 de fe
brero de 1962.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar Ayudante del Admi
nistrador de Correos de Trujillo. 
en el Departamento de Colón, a 
partir del primero de febrero del 
corriente año, a Francisco Mar-

Acuerdo N" 255

Tegucigalpa, D. C., 14 de fe
brero de 1962.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar Cartero de la Agen
cia Postal de Urraco, en el De
partamento de Yoro, a partir del 
primero de febrero del corriente 
año, a Francisco Varela Pacheco.

Al nombrado no se aplicará la 
deducción establecida en el pá
rrafo segundo delArtículo 71 del 
Presupuesto General (Je Egresos e 
Ingresos vigente, por no exceder 
el sueldo asignado a la cantidad 
establecida en dicho artículo.—Co
muníquese,

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
y Obras Públicas,

Ricardo Alduvín A,

Acuerdo N" 260

Tegucigalpa, D. C.. 14 de k 
brero de 1962.

El Presidente de la RepúbHa
a c u e r d a :

*v

Nombrar a partir del 16 de fc 
>rero al ciudadano Fernando Bu 
nes A., Motorista Mecánico, Rq 
glón II, de inspección de Obft 
de la Sección de Diseño e Insp» 
ción dependiente de | a Secretar) 
de Comunicaciones y Obras Pí 
bücas.

Al nombrado se le aplicarán 
Artículo 71 de la? Disposiciow 
Generales del Presupuesto Genew 

tV Egresos e Ingresos vigente.- 
Comuníquese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en h 
Despachos de Comunicaciones < 
Obras Públicas,

Ricardo Alduvín A.

Acuerdo N9 258

Tegucigalpa, D. C,. 14 de fe
brero de 1962.

El Presidente de la República 
a c u e r d a :

Nombrar Cartero de la Admi
nistración de Correos de Roatán, 
en el Departamento de Islas de la 
Bahía, a Albert Watler, en susti
tución de Henry E. Archer.

Al nombrado no se aplicará la 
deducción jestablecida en el pá
rrafo segundo del Artículo 71 del 
Presupuesto General de Egresos e 
Ingresos vigente, por no exceder 
el sueldo asignado a la lantidad 
establecida en dicho artículo.— 
Comuníquese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

Ej Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Ricardo Alduvín A.

Acuerdo N" 261

Tegucigalpa. D. C., 14 de fi 
brero de 1962.

El Presidente de la Repúblict 

a c u e r d a :

Dar por terminados a partir A 
¿8 de febrero los servicios. <k 
áudadano Jorge A. Sauceda Rl 
bio, del cargo que desempeña a  
no Conserje Renglón 5, Departí 
nento de Equipo y Talleres de 1 
)irección General de Caminos.- 
'omuníquese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en 
Despachos de Comunicaciones j 
Obras Públicas, K

Ricardo Alduvín A. "

Acuerdo N“ 256

Tegucigalpa, D. C., 14 de fe
brero de 1962.

El Presidente de la República
*

a c u e r d a :

Nombrar Cartero de la Agencia 
Postal de El Negrito, en el De
partamento de Yoro, a partir del

tínez D.. en sustitución de Noemí primero de febrero del corriente 
Sánchez, que renunció. ¡año, a Vicente Chávez Peña.

Al nombrado no se aplicará la A! nombrado no se aplicará la 
deducción establecida en el pá-[deducción establecida en e| pá- 

A la nombrada no se le aplicará rrafo segundo del Artículo 71 del (rrafo segundo del Artículo 71 del
el Artículo 71 de las Disposicio
nes Generales del Presupuesto Ge-

Presupuesto General de Egresos e 
Ingresos vigente, por no exceder

neral de Egresos e Ingresos v i..el sueldo asignado a la cantidad

Presupuesto General de Egresos e 
Ingresos vigente, por no exceder 
el sueldo asignado a la cantidad

Acuerdo N" 259

Tegucigalpa, D. C., 14 de fe
brero de 1962.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar Correo Peatón de Irio- 
na a Plaplaya, en el Departa
mento de Colón, a partir del pri
mero de febrero del corriente año. 
a Francisco Bulnes, en sustitución 
de Alfonso Alvarez.

Al nombrado no se aplicará la 
deducción establecida en el pá
rrafo segundo del Artículo 71 del 
Presupuesto Genera! de Egresos o 
Ingresos vigente, por no exceder 
el sueldo asignado a la cantidad

Acuerdo N° 262 *

Tegucigalpa, D. C., 14 de fe 
brero de 1962,

El Presidente de ia República

a c u e r d a :

Nombrar a partir del primen 
de marzo al ciudadano José Fra# 
cisco Velásquez, Conserje Renglói 
5, Departamento de Equipo y Ta
lleres de la Direcciónl General <h 
Caminos.

Al nombrado no se le aplicaré 
la deducción del Artículo 71 J* 
las Disposiciones Generales 
Presupuesto General de Egresó* 
e Ingresos vigente, por no excedí 
el sueldo asignado a la cantidai 
establecida en dicho artículo.- * 
Comuníquese.

R. V il l e d a  M o r a l e s . %

El Secretario de Estado en ! •  
Despachos de Comunicaciones f  
Obras Públicas,

Ricardo Alduvín A:
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Acuerdo N 263

T«e° ' if± 2  °  C ' U  f"• brero de 1962.
El Presídele de la República 

a c l é RDa :

inrobur el acuerdo que tilcral- 
mente dice: ‘-Acuerdo N” S— Di- 
fccción General de Comun.cac,„. 
m . Eléctricas. — Tepucigalpa.
T) C l 1’ de febrero de mil nove- 

sesenta y d o s -E l  Director 
Centra] en uso de las facultades 
aue jP confiere el Artículo 8* de 
u  Ley del Ramo. Acuerda: Can
celar a partir del 1" de febrero, 
el nombramiento siguiente:

] _Dirección General: Al se
ñor' Humberto A. Membreño. co- 

\  ido  Contador de Telégrafo?. Telé- 
- fonos, Cable y Radio, que renun- 

pjó.—Comuniqúese.—Sello,—F er
rando C. García, Director General 
de Comunicaciones Eléctricas. —- 
Comuníquese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

E] Secretario de Estado en los 
Jtespachos de Comunicaciones ’ 
Obras Públicas,

Ricardo Alduvín A.

.U r in a  M artin»-/, Cáceres. — Co-
miníquese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Ricardo Alduvín A.

Acuerdo NQ 266

Tegucigalpa, D. C., 14 de fe
dero <fe 1962.

El Pcesiden’.e de la República

A V I S O S
'ROPONESE FORMACION DE 

EMPRESA ESTATAL

Ei infrascrito. Secretario de Es
tado en el Despacho dc Recursos 
Naturales, al público hace saber 
la solicitud que literalmente dice: 
‘Se propone la formación de u n a 1 
Empresa Estatal para e! desarro
llo de una industria diversificada 
de productos forestales en Hon
duras. Llevando a| máximo el 
aprovechamiento de los bosques, 
a fin de producir pulpa, maderas 
y sus productos derivados. Se pro
pone también la Administración 
de esta Empresa Estatal por la 
organización Kruger. Ltda., v sus 

, • i , * .Compañías subsidiarias, mediante 
. ...............  Ia celebración de un contrato fir-

idas; i) Lo- muelles u cesarlos, 
¡ carreteras, urbanización de 'i 'ien*
! dai v otra> facilidades. Además de 

—~  jjran cantidad de empleo que
tuciones públicas, con el ob je tó le  produciría en las etapas de de-
de oe-awo.W una inauMna lore^ , - v , . , ' ^, , • ; ción de estas unidades requeriría
ta! diversificada, tal como mencio-, ^  ^  ^  2 (K)Q hondureñoss entre
nado anteriormente, y que la or- ' ^ m ^ a d o s  y obreros.

4.— Estructura Financiera de la
ganización y administración de las 
operaciones de la Compañía sean 
investidas a la Organización Kru Empresa.—La cantidad de ínver-

ACUERDA:

Aprobar Gastos de la Empresa 
de Agua y Luz de La Paz. du
rante el mes de enero del corriente

Ltda., por medio de una d<“ sión requerida para todo lo arriba
«¡■u subsidiarias, efe la cual ellos 
se harán responsables. En nom
bre de la Compañía Estatal, la 
Organización Kruger proyectará, 
diseñará, construirá e instalará la

mencionado, para completarse en 
dos o tres etapas, no sería menos 
de $ 55 millones de dólares y 
probablemente seria más. Por con
siguiente, Vendría que tomarse una

planta y laciHdades necesarias pa-i decisión para determinar lo que 
ra el desarrollo de esta industria, se construiría de inmediato, y lo 
tal como ha sido mencionado an- que se pospondría hasta que el 
teriórmente. y cumpliendo con las,éxito de los primeros desarrollos 
necesidades forestales de los bos- requiera las demás adiciones. En 
ques de Honduras, en principio. ¡ nombre de la Compañía Estatal,

w._____ __  similar en todos sus aspectos al Organización Kruger s com-
(L 474.,59) cuatrocientos setenta mado.—Poder Ejecutivo 'T rinis-1 desarrollo de la Organización prometería a buscar el (wauciiv
y cuatro lempiras, con cincuenta terio de Recurs0s x aturaies), 
y nueve centavos, según docu- Tegucigalpa, Honduras.-Yo, Car-

Acuerdo N" 264

Tegucigalpa, D. C.. 14 de fe
brero de 1962,

EJ Presidente de la RepúbHc*

acuerda:

Aprobar el acuerdo que literal - 
siente, dice: “Acuerdo NT|> 4.—Di
rección General de Comunicacio
nes Eléctricas. — Tegucigalpa,

mentos adjuntos.—Comuníquese.

R , V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Ricardo Alduvín A.

Acuerdo N° 267

Tegucigalpa, D, C., 14 de fe- 
>rero de 1962,

El Presidente de la República 
a c u e r d a :

los Rennert, actuando como re
presentante legal de la Organi
zación Kruger Ltda., respetuosa
mente someto al Gobierno de Hon
duras la siguiente proposición: 
La formación de una Empresa Es
tatal con el objeto de utilizar al 
máximo posible los árboles de los 
bosques de Honduras para la pro
ducción de madera, contrachapa- 
da (Plywood), papel y produc
tos derivados. Actuando en repre
sentación de esta Empresa Estatal 
Hondureña, la Organización Kru
ger Ltda, y sus subsidiarias es
tarán a cargo de la organización, 
diseño, ingeniería, instalación, ad-

Kruger en el Canadá. La Orga- miento v estaría de acuerdo ade- 
nización Kruger opina que una nías que el financiamienlo apro- 
empresa mixta no tendrá éxito piado tiene que ser garantizado a
en Honduras y que una experien
cia de Honduras en este sentido 
sería indeseable. Por consiguiente, 
la Organización Kruger cree que 
solamente una compañía de pro
piedad exclusiva del Gobierno de 
Honduras, con el objeto de desa
rrollar los bosques al máximo be
neficio de Honduras, t e n d r í a  
éxito.

3 .— Finalidad de la Empresa. 
—La finalidad de la empresa se
ría desarrollar una industria fo
restal diversificada en Honduras, 
utilizando los árboles de los bos
ques de Honduras en la forma

de la Lev del Ramo. Acuerda: 
Nombrar a partir del 15 de fe
brero del presente año. a las si
guientes personas:

12.—La Paz: Oficina Las Mo-, 
ras, Telegrafista, a J. Alberto Me
jía y  como Messajero a Ricardo 
Galeas Martínez. Devengarán suel
do tope por no exceder de lo dis
puesto en el Artículo 71 de la ley.

Y los nombrados devengarán 
«l sueldo tope por disponer así 
el Artículo 71 de las Disposiciones 
Generales del Presupuesto Gene-

adjuntos.—Comuníquese.

R. Villeda Morales.

coordinación con sus operaciones 
en el Canadá y otros países. En 
la mayor parte de los aspectos,

en

Aprobar gastos de la Empresa 
de Luz Eléctrica de Gracias, du
rante el mes de enero del corrien- 

D.'CU 6  de febrero de mil nove- a^o, por la cantidad de . . . .
cientos sesenta v dos.—El D i r e c - 1 >119,47), según documentos jl as operaciones proyectadas 
tor General de Comunicaciones 
Eléctricas, en uso de las faculta
des que le confiere el Artículo 8° ¡

E| Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

m inoración y operaciones, in c lu .|más ven,ajosa v obtener los be- 
yendo el manejo de las ventas e n lnefic¡0s de |a tecn„ |0gía moderna.

Ricardo Alduvín A.

Acuerdo NT<) 268

Tegucigalpa, D. C , 14 de fe
brero de 1962.

El Presidente de la República

Este desarrollo se basaría en los 
descubrimientos científicos mas 
ilustrados de lo§ productos fores- 

„  ■, - - tales, para el bien actúa! v futuro
Honduras serán similares a las rfe Honduras. Se (.resume'que és- 
que maneja la Organ,wcion Kru-1 envo|veria v¿ ¡u  et
g e r  ^ n  el a ñ a d a  y o tro s  p a í s e s . , c o n s t r Ucció n  v o rg a n iz a c ió n , cui- 
Ademas de su propia producción dadosam(mte c00t d¡nadas e inte-
de pulpa, la Organización Kruger 
en sí misma necesita cantidades 
adicionales de pulpa y estará en

gradas. Aunque compuesta de va
rias unidades, a fin de utilizar al 

. , - . , máximo posible los árboles de los
condiciones de absorber y negó- bosques áe Honduras, la empresa 
ciar la producción de pulpa de' ría desarron ada como una so!a

producto tinal. t n  retribución por

la compañía dentro de un año 
de la fecha de firm ara  e\ contra
to. En caso de falla, la Compañía 
Estatal Hondurena tendría una 
opción en su favor para cancelar 
ej contrato. Se espera que tanto 
el Gobierno de Honduras como 
la Compañía Estatal, cooperen en 
todos los aspectos y colaboren en 
forma completa en sometimiento 
a las instituciones financieras in
ternacionales y estén de acuerdo 
con las condiciones y provisiones 
de las garantías emitidas, según 
fueran requeridas por las circuns
tancias del mercado. El Gobierno 
de Honduras y la Organización 
Kruger unirían sus esfuerzos al 
dirigirse a las fuentes de capital, 
ya que si el uno u otro atentara 
independientemente la obtención 
de fondos y no alcanzara el éxito 
deseado, la petición de fondos e - 
taría en peligro hasta e! punto de 
que sería imposible crear esta in
dustria en Honduras, para [a gen
te del país. Para ayudar más aun 
en el fínanciamiento, la Organiza
ción Kruger haría los arreglos del 
caso para procurar la maquinaría 
en condiciones de pago a largo 
plazo. Además, la Organización

a c u e r d a :

mI a* i 1 • " "  Transferir a partir del 16 de* ¡“' '" • w ,  u ; ^ c u a u tiw s , ra-
—Comuníquese S e^ o - - ív ín an ' 1 febrer0- al « “^ d a n o  Francisco C.l V ' L a  Organi. bricas de contrachapado IPly-_ _ jquese. -^eno. fernan- zacion Kruger opera fabricas de wood) (al ser posible); d) Lna

gm era, e c o er, engon >lpapel, de pulpa y de cajas de car- fábrica de pulpa química, po- 
del Taller Cenrtal Tegucigalpa, tón corrugado en el Canadá, los sible de Kraft, con la fábrica co-

. 7 , -  .unidades: a) La Explotación de 
en gran parte, en Venezuela, Co- ,M b maderables con el
lombia y Panana, asi como tam- objeto de ulilizar|09 en !a fotm¡ 
bien en otras areas, in c lu y e n d o '^  ve„,aj osa. sin dejar desperdi- 
los Estados Lnidos de Norte Ame-' ¡0 en e, bo4 , '  0 ’e„ e,
rica, por Compamas que la O r.lsu(.,0 de, mismo, con sus corres- 
gamzacion Kruger posee y opera „ ondienles operaciones de corle v
en la actualidad. 1

do C. García, Director General de 
Comunicaciones Eléctricas. — Co
muniqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

Secretario de Estado en los 
"*spachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Ricardo Alduvín 4.

sus compromisos y por su pro
moción, experiencia tecnológica y  
'conocimientos, se sugiere que la 
Organización Kruger reciba, por 
un período de 15 (quince) años,

i i v a  , \ r.. .desde el comienzo de la produc-
i acarreo; b) Aserraderos; c) Fa- dón  c¡ncuenl? por cient0 ^50%)

de las ganancias después del pago
de intereses, pero antes de dedu
cir la depreciación, a base de la

Departamento de Equipo y Ta- (Estados Unidos de Norte América,! respondiente de pulpa blanquea- |c0” ta^ ‘V síandard aceptada > 
„ , , \ k » k - ■ i i » i . y  , - i^  en t̂endí da en practica internacio-lleres de la Erección General de¡™ ta America Centra) y Amer.ca d», para la «plolacion de 100,000 ¡nal D é '<M eríodo Je ,5
Caminos, a chofer, Renglón 6, de “el Sur’ ° esde á  m 0  ^  i92} ’ >1 oneladas ánuale. de pulpa quimi- . . 1
i o r  ■ j  i vi- • , i :hasta recientemente, aserraderos ca; e) Una fabrica de pulpa mera- participación de ta r a
la Oficina del Ministro, depen. en e] rÍQ St Lawrence> por me-'nica para la fabricación de !‘nancia sobre la baá  ̂ Pr<*ced™te
diente de la Secretaría de Comu
nicaciones y Obras públicas.

Acuerdo N" 265

Tegucigalpa, D. C.5 14 de fe
brero de 1962.

** Presidente de la República

ACUERDA:

Nombra^ a la ciudadana Er- 
ina Rubí de Suazo, Tesorera 

tmpresa de Agua y Luz de 
en sustitución d'e Olga

en ei n o  oí. Lawrcnce, por me- nica para ja ranricacion (te pape:. , . . 7, , r
dio de la Matane Pulp & Paper'periódico; f) Una fábrica de pa-l?fberi? al 35f '  L?
- -  1 '• i Organización Kruger es de opi-Company, Estas operaciones pue- pel con una máquina de papel, 
den ser inspeccionadas y sugerí- para comenzar, capaz de producir 

A] nombrado no se le ap licará 'mos  ̂ p0r consiguiente, que re p re-1120,000 tonel atlas de producto al
íión que en el entendimiento de 
lo arriba expuesto no tendría di
ficultad en conseguir todo el equi-el Artículo 71 de las Disposicio-' sentantes de su Gobierno las exa- año, de la cual el 5 0 ^  sería pa

nes Generales del Presupuesto Ge- minen tan pronto como les sea’peí periódico y 50% papel Kraft: P0 neces^no a la rg o  plazo y con 
neral de Egresos e Ingresos vi-^Pos*ble. Adjuntamos los Estados.g) Una fábrica de cajas de cartón (un_ interés razonable. Por con^i-
.  ̂ ' ITÍ m rt hai A - 1 ■>. i I nrtwVMnftl. nlilirvAH .. 1 í" .1 —»,. • , £111011} .̂ I.'O ll ̂  I íil' r!l Ollt1 HO
'gente.—Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Ricardo Alduvín A.

Financieros de las Compañías. corrugado para utilizar el forre [ ?u*ente- considera que no más de!
, , v de cartón Kraft para hacer ea ja* j^%  de la cantidad del presu-

.structura ( a mpresa. ícorrugadas. primordialmen'e para  ^ ^ ^ o  total proyectado ^ería re- 
Se sugiere que >e forme uní ja industria del plátano (banana) .querido en dolares americanos 

Compañía por el Gobierno dejen Honduras y países contiguos: Para la construcción de muelles, 
Honduras, la cual será de pro-jh) Una planta eléctrica para pro- jcarreteras y la edificación e ins- 
piedad exclusiva de\ "Gobierno de.ducir sufriente fuerza eléctrica i la c ió n  del equipo en Honduras. 
Honduras o de una o más insíi-ipara las fábricas antes menciona-l t n  el entendimiento de todo 1®
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arriba mencionado, la Organiza
ción Kruger no considera irrazo
nable sus demandas cíe participar, 
hasta e! límite arriba mencionado, 
en las ganancias que serán crea
da? por ella mL-ma. En cambio, 
considera la propuesta retribución 
en el mejor interés del Gobierno 
de Hondura? y como un incenti
vo para la Compañía Administra
dora y esta única compensación 
para la Organización Kruger re
sultaría en un beneficio mayor 
aún para la Empresa Estatal y 
Honduras. Como ia Compañía se* 
rá de propiedad del público y con 
el fin de facilitar el financiamien- 
to, habría que asegurarse que no 
se impogan impuestos a ninguna 
de las operaciones, importaciones, 
exportaciones o ingresos relacio
nados con el proyecto, tanto a la 
Empresa Estatal como a la Com
pañía Administradora.

A LOS CONCESIONARIOS
Se reco m ien d a  a  los con cesio n a

rios y a  sus re p re se n tan te s . qu«

para la pronta tramitación de la*

so lic itu d es  de lib re  reg istro  que

p re se n te n  a  e ste  M inisterio, d e b en

c ita r  e l d e c re to  co rresp o n d ien te  y

d e te rm in a r  con to d a  c la r id a d  lo*

servicios y demás impuestos a que

e s té n  o b lig a d o s  a  p a g a r  a l  E stado

confo rm es a  su  concesión.

La Oficialía Mayor d« Obra» 
Públicas y Comunicación**.

5.— Operación y Administración. 
—-La Compañía será similar en 
todos los aspectos a lo que se co
noce en el Canadá bajo el nombre 
de “Crown Company’'; es decir, 
totalmente de propiedad del Go
bierno del mencionado país, ad
ministrada y operada por profe
sionales completamente expertos 
y experimentados en esta clase de 
industria. El Gobierno de Hon
duras sería el único dueño de la 
Compañía en mención. Se sugiere 
que haya una Junta Directiva, 
compuesta de nueve (9) miem
bros, cinco (5) de los cuales se
rían nombrados por el Gobierno 
de Honduras, y cuatro (4) por los 
señores Kruger, de manera que la 
mayoría de la Junta estaría en 
las manos de! Gobierno de Hon
duras. El Gobierno de Honduras 
nombraría, como Auditores de su 
aceptación, a una firma interna
cionalmente conocida. La Compa
ñía Administradora ai dirigir las 
operaciones emplearía personal 
hondureno al máximo posible. Se 
espera que, eventulamente. por lo 
menos e! 90(/( del personal sea 
de Honduras. En el caso de per
sonal técnico, altamente califica
do. los residente? de Honduras, 
se entrenarían ya sea en Hondu
ras o en el Canadá para reempla
zar, eventualmente, a este perso
nal como substitutos en el me
nor tiempo posible.

6.—Distribución de Ganancias. 
—La Compañía Operadora y Ad
ministradora no estaría interesada 
eji asumir los riesgos y en dar su 
apoyo completo a r a )  el consegui
miento de los fondos; b) la inge
niería y dirección de las unida
des de manufactura; c) la Ad
ministración de la Compañía sin 
percibir 50% (cincuenta por cien
to) de las ganancias por el pe
ríodo de 15 (quince) años, des
de e! comienzo de la producción 
y 35% (treipta y cinco por cien
to) después de esto, antes de la 
depreciación, pero después de los 
cargos por interés, de acuerdo con 
la teneduría de libro* standard Ti 
contabilidad entendida y practica
da en uso internacional. Por otra 
parte, la Compañía está perfecta
mente dispuesta en percibir su 
participicación en relación a las 
ganancias. E| término dt* este con
trato sería de 35 años, a partir 
del comienzo de la producción, re
novable por otro« 35 años adició
nales. La razón de ésto es que el 
ciclo de crecimiento en Honduras

es de treinticinco (35) años y si 
queremos llevar a cabo los mejo
res resultados e intereses de una 
política progresiva de administra
ción forestal, ésta debe estar ba
sada en dicho ciclo de crecimien
to de 35 años a la madurez. Esto 
quiere decir, que el mayor inte
rés de la Compañía (La Organi
zación Kruger), sería de ver que 
el cuidado suficiente sea puesto 
en práctica a fin de asegurar que 
los bosques se reemplacen en tal 
forma que los crecimientos más 
ventajosos podrían continuar sien
do utilizados. Sin embargo, si la 
Empresa Estatal o el Gobierno de 
Honduras, al término de los 35 
años, prefieren no renovar el con
trato por los 35 años adiciona
les; entonces, a su opción, en vez 
de la renovación del contrato ten
drían el derecho, como alternati
va, a cancelarlo mediante el pa 
go de 5 (cinco) millonea de dó
lares americanos a la Organiza
ción Kruger. Se entiende que lo 
arriba expuesto se refiere pura
mente a principios fundamentales, 
sobre los cuales la Compañía Ad
ministradora estaría dispuesta 
entrar en negociaciones finales con 
el Cobiemo de Honduras, con la 
esperanza de que un contralo satis
factorio sea consumado entre ellos. 
Por todas las razones arriba men
cionadas, solicito al Sr. Ministro: 
tener por presentada esta oferta; 
mandar gue se hagan las publica
ciones de ley y se oigan los dic
támenes pertinentes; y que, opor
tunamente, dicte resolución, apro 
bandola y mandando se celebre 
el contrato correspondiente, e! 
cual deberá ser aprobado, a su 
vez, por el Soberano Congreso Na
cional. Acompaño los documentos 
siguientes: escritura de constitu
ción de la Organización Krugei 
Ltda.. la cual pido se mande a 
traducir; constancia de la antes 
mencionada organización de que 
tengo su representación para ges 
tionar el presente asunto.—Tegu 
cigalpa. Honduras, fecha: junio 
29 de 1962.—Carlos Rennert”.— 
Tegucigalpa, Distrito Central, 
los dos días del mes de julio de 
mil novecientos sesenta y dos.

R. Peña G..

Ministro de Recursos 
Naturales, por la lev.

7 J. 62.

Títulos Supletorios

El Infrascrito, Secretarlo del Juz 
«íido Primero de Letras del depar 
amento d e  Olancho, al público 

hace saber; que con facha veiml- 
tét de febrero de mil noveclento* 

«eterna y dos, ae presentó a este 
Despacho, el sefior Rafael Meza Z - 
l a y a ,  solicitando se le extienda 
(tuto sup etorlo del Inmueble si

guiente: Una caaa de construcciói 
>1* bttbareQue, cubierta de tejas 
qae mide quince varas de largo, 
>or ocho de ancho, dividida en pie

zas, con un corredor del largo de la 
asa, por cuatro varaB de aneh<, 

con su ooclna sm xa, ubicada en 
un terreno en forma de rectángulo 
t u e  mide tre in ta  7 cinco varas 
«n loa extremes Norte y Sur, por 
chenta y trea varas an los rumbes 

Occidente y Orlente, siendo los lí 
oolcea de todo el iDtnueble: al Nor
te  y Occidente, con propiedad del 
Profesor Uiíses Mi raid»: a l  Sur. 
on propiedad del Perito Meroantti 
ton Angel Argueta, calle de por 
medio, y al Orlente, con propiedad 
de Zacarías Mendoza Ramírez, ei 
'<uada en el barrio de La Hoya, d- 
esta ciudad. Lo que se pone ei 
conocimiento del público, para los 
fectos de ley .—Jutlcalpa, 23 de 

febrero de 1962.
OSCAB R. CONTBÉRAS, 

Srio.
1 J . y 6 A. SI.

El Infrascrito, Secretario del Juz
gado Primero de Letras del depar
tam ento d e  Olancho, a l  público 
h<ce saber: que con fecha 29 dt 
m»rzo de mil novecientos sesenta y 
dos, se presentó a este Despacho e 
s Sor Petronilo Remero P., solici 
aodo se le f xfeienda títu lo  supleto

rio tobre el siguiente inmueble de 
mi proptedai: U a solar, más o me
nos, de cuatrocientas varas cu»dra. 
tas, sito en )& aldea de Jutlquüe, 
<e este departamento, stendo sus 
Imites: a) Sur. saíóu de Mercede* 
vieza; al Norte, con propiedad o*- 
Tomás Rivera; al Este, con p-ople- 
t*d de Pedro Cubas, y al Oest** 
on solares baldíos. Advierto que 
ilcho te m  no lo adquirí por compra 
a la sefiora Amlnta Rivera, y qubn
o tuvo en su poder por más de diez 
.Qos, de manera quieta, pacifica y n* 
interrum pida posesión, dicho in
mueble es urbano- Lo que se pone 
n conocimiento del público, pa<a
oa efectos de le ;__Jutlcalpa, 19 dt
marzo de mil novecientos sesenta y 
<os.

O sc a r  R. Co h t b e r í s , 
Srio.

7 J. J 6 A. 62/

jaraguá, cinco manzanas para la* 
bram as y el resto Inculta; tenlendr 
en su Interior, una casa coostrur  ̂
('Ido de madera de estacón, t e e l r  : 
ip tejas, piso de barro, de siete va ¡ 
rus de largo, por se is  de aucbo, cor j 
ios caedizos del mismo largo de I» 1 

casa, por tres varas de anch». *1- j 
1 uados a les lados Norte y Sur d 
la casa. Los linderos de la propl • 
dad son: al Norte, propiedades d> 
Pedro OrdóOez Aguilera, calleja 
de por medio. Napoleón Matamr 
'os; al Sur, camino real de por me
dio, con propiedad de José Mari 
Oyuels; al Este, propiedades de P**- 
dro OidóQez y V enando y BmUl 
Ortiz, y al Oeste, propiedad de do- 
Gabriel Cruz. La propiedad !a hub 
p r sn padre Trinidad Ortiz, ya 
difunto, de la que no existe tícuii 
inscrito e a  rizón de que el terrenr 
en que está comprendida careced  
antecedente inscrito, pues tu  padre 
no tenia ningún antecedente de 
lomlolo. No hay otros poseedor ► 
p'olndiviso. Para  acreditar los ex
tremos de su solicitud, a ti coa» 
que ha estado en posesión quieta 
pacifica y no interrum pida del fot- 
ie  referencia, por más de diez aBo 
consecutivos, ofrece la informac ó
V  les testigos, Domingo Plores A 
varengs, José María Al va renga L> 
desma y José Matamoroa Galo, ma 
yoreadeedad, propietarios de ble 
nes raicea y vecinos de Pesplre. Se 
hace e&ta publicación de conform» 
dad con el Ai tiento 2333 del Códlg' 
CWil.—Choluteca, 21 de mayo de 
1962.

R o sa  d b  Cis n k b o s , 
Srla.

7 J. y 6 A. 62.

El infrasorlto, Secretarlo del Juz
gado Segundo de Letraa del depar
amento de Choluteca, al público, 

hace saber: que a este Juzgado ; 
on fecha once de agosto de mi) 

novecientos sesenta y uno, ae ha 
preaentado don Doroteo Plores Or 
tiz, mayor de edad, casado, prcpie* 
ario y vecino de Peiplre, de este 
tepanam ento, con residencia en la 
aidea de La Palma, solicitando t í 
tulo supletorio sobre el lote dt- te- 
reno que tiene por nombre ‘‘La 

viesita” y “ Las Aradas”, ubicado 
-n ía  aldea de La Palma, jurisdicción 
>e Pesptre, de este departamento; 

tiene una área aproximada de trein 
ta  manzanas, más o menos, acotada 
toda con cercas de piedra, alambre 
««plgado, madera m uerta y farra- 

óq (cerca natu ia i); cultivadas 00- 
mo diez manzanas de zacate de

Ei Infrascrito, Secretario del Juz 
¿ado Segundo de Letras del depa» 
tam ento de Olancho, al público e» 
general y p ira  los efectos da ley. 
hace saber: que con fecha trein ta 

e enero del afio en curso, se pre
sentaron a este Despacho, María 
Cieoff*, Juana B*udiiia y Ju  ián 
Geremías Ladz» Castro, 4'ranciso 
Kd cta  Reina Melania, Barnania 
Ofelia. Casta Francisca y Bltmn 
A bero Castro Lanza, soicltandi 
ítuio supletorio de un terreno d 

cuarenta caba lefias medida an ti
gua, conocidas con loe nombres a- 
“Sitio de Méndez o Santa Inés” 
situado en ia aldea de Méndez, y 
compret.de la Jurisdicción de lo 
üueb es de Salamá, Conoordla 
Guatape, eo este departam ent 
tando 10a limites de dicho sitio 

Al Norte, Montafia de Los Z p 
tillo»; al Sur, propiedad de Lea> 
dro Lugos y terreno Laguna de 
Medaida L u z » ; al Oriente, con el 
•Itio de Ju tlapa, de propiedad d 
Estela Lar za y terrena de La Bo 
«a de propiedad de M arganto Pa* 
checo, y al Occidente, con el terre 
no La Constancia de propiedad df 
¡arlos Leiva y ejidos del pueblo de 

Guayape. Para acred ta r  estoa ex* 
iremos propusieron el testimonia 
de io» testigos, Medardo Obando, 
Julián A it^ fo  Lanza y Lorenzo 
Domioguez —Jutlcalpa, 12 de fe
brero de 1962.

Luis P k r a l t a , 
Srio.

7 J . y 8 A. 62.

REGISTROS DE MASCAS

La infrascrita, Jefe de la Sec
ción de Patentes y Marcas de Fá
brica, dependiente de la Secreta
ria de Economía y Hacienda, ba

ce saber, que con fecha d oc e  de 
junio del año en cun-o. w admi
tió la solicitud q u e  dice: “Registro 
v depósito de una marca de fá
brica- -Poder Ejecutivo. — Secre-
taría de Economía > Hacienda.- 
En representación de ia sociedad 
Ernesto Chamorro y Compañía Li
mitada (Ernesto Chamorro & Cié. 
Ltd.), una sociedad mercantil de 
responsabilidad limitada, domici
liada en la ciudad de Granada. 
República de Nicaragua, según el 
poder que obra en esa Secretaría 
de Estado, respetuosamente com
parezco a solicitar el registro y 
depósito de la marca de fábrica 
denominada:

CALIPTUS
según el clisé, conforme a.( adjun
to certificado de registro ...........
N9 11.385 del 2 de diciembre de 
1961. de la Oficina de Patentes 
de Nicaragua, marca que ampara, 
distingue y protege jabones y de
tergentes en general, y en parti
cular, jabones y detergentes per
fumados o sin perfumar, ia que 
escrita en todos tamaños y colores 
y con cualquier clase de Upo de 
letras, se usa de todas maneras, 
pintada, impresa, estarcida, estam
pada. grabada, en relieve o en 
cualquier otra forma y se aplica 
o fija a los artículos y productos.
0 a los envases, empaques, envol
turas. cajas y artículos de propa
ganda y en las otras formas y mo
dos generalmente empleados en el 
comercio y en la industria, para 
todo lo cual se agregan los demás 
documentos de ley.—Tegucigalpa.
D. C., doce de junio de mil no
vecientos sesenta y dos.— (f) Jor
ge Fidel Durón” . Lo que se pone 
en conocimiento del público para

1 los efectos de ley.—Tegucigalpa.
C.. 20 tje junio de 1962.

j Atjg w n t in a  M. d k  C iiA v e z .

i 7. 17 y 27 J. 62.

j La infrascrita, Jefe de la Sec
ación de Patentes y Marcas de Fá
brica, dependiente de la Secreta
ría de Economía y Hacienda, ha
ce saber, que con fecha doce de 
junio del año en curso, se admi
tió la solicitud que dice: “Regis
tro y depósito de una marca de 
fábrica. — Poder Ejecutivo. — Se
cretaría de Economía y Hacienda. 
—En representación de la socie
dad Ernesto Chamorro e Hijos. 
Compañía Limitada, una sociedad 
mercantil de reponsabilidad Ji- 
mitada. domiciliada en la ciudad 
de Granada, República <?e Nica
ragua, según el poder que obra 
en esa Secretaría de Estado, res
petuosamente comparezco a solici
tar el registro y depósito de la 
marca de fábrica denominada:

SOL
palabra, según el clisé, inscrita 
bajo el N9 10.740 e| 10 de di
ciembre de 1960, en la Oficina 
de Patentes de Nicaragua, marca 
que ampara, distingue y protege 
en general aceites vegetales y ali
mentos y en particular, aceite de 
ajonjolí, aceites de olivas, aceite 
de semilla de algodón y alimentos 
^ara el ganado, la que escrita en 
todos los tamaños y colores y con 
cualquier clase de tipo de letras.
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^  Je toda? maneras piula- 
1  impresa, estarcida, estampada. 
“rtbwU, en relieve o en cualquier 
otra forma y Pe aplica o fija a 
los productos mismos o en sus cm- 
naque», envolturas, caja* y articu
lo» de propaganda y en las otras 
formas y ' " oí1o“ p á l m e n t e

emplead , n H comerno >' en la
in d u stria , p a ra  todo lo cua] 
agregan lo, demás documento- ce 

Tegiincalpa. T>. C, doce de 
■ 'i0 de mil novecientos sesenta
v dos.— ,l,r?r ! ,del I)tiron ' 
Lo  q ue p<>'i'‘ cu c o n o c i m i e n t o
del público para los efecto* de
ley.—'Tegucigalpa. D. C... 20 de
junio efe 1962.

AKOBNT1NA M DB .CHÁVRZ

7, 17 y 27 J. 62.

La infrascrita. Jefe de la Sec
ción de Patentes y Marcas de Fá
brica, dependiente de la Secreta
ría de Economía y Hacienda, ha
ce saber, que con fecha doce de 
junio del año en curso, se admi
tió la solicitud que dice: “Regis
tro y depósito de una marca de 
fábrica. — Poder Ejecutivo. — Se
cretaría de Economía y Hacienda. 
—En representación de la socie
dad Ernesto Chamorro y Compa
ñía Limitada I Erne«tn Chamorro 
& Cié. Ltd.). una sociedad mer
cantil <fe responsabilidad limita
da, domiciliada en la ciudad de 
Granada. República de Nicara
gua, según el poder que obra en 
esa Secretaría de Estado. re~pe- 

«tuoMmente comparezco a solicitar 
el registro de depósito de la mar
ca <fp- fábrica denominada:

SOL
según ei cli-é y conforme a) ad
junto cerificado de registro . . . .  
N” 10.709 de| 16 de noviembre 
de 1960, de la Oficina de Paien- 
tes de Nicaragua, marca que am
para, distinguí* y protege jabones 
y detergentes en general y en par
ticular detergentes, y jabones para 
lavar y perfumados, nombre que 
escri’o en todos tamaños y colo
res, y con cualquier clase o tipo 
de letra, se aplica o fija a los ar
tículos y productos o a ios enva
ses, empaques, envolturas, cajas y 
artículos de propaganda usada de 
toda» maneras, pintada, impresa, 
estarcida, estampada, grabada, en 
relieve, y en las otras formas y 
nodos generalmente acostumbra
do* en el comercio y en la indus
tria, para todo lo cual se agregan 
jos demás documentos de ley.— 
Tegucigalpa. D. C., doce de junio 
de mil novecientos sesenta y dos.

(f) Jorge Fidel Durón” . Lo que 
se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C.. 20 de junio 
de 1962.

A e s k n t i n a  M. d b  ChA v k z  

7, 17 y  27 J. 62.

La infrascrita. Jefe de la Sec
ción de Patentes y Marcas de Fá- 
. ^  dependiente de la Secreta- 

de Economía y Hacienda, ha- 
saber, que con fecha doce de 

J>mio del año en curso, se admi
ró U solicitud que dice: “Regis- 
j*® y depósito de una marca de 
ábriea. - Poder Ejecutivo. — Se

da, hace 
admitió* 1

i t g  
[J .-

¡1 c Á m /
-----<»> <o-------
Dijlríltd frOm the Tmcst Spímyh Gntpt)

•^¿4 tú r  é fy y /¿ a * ü ^
i>app»CT c r  tfrA ix ^

Lí infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y Marcas d« 
Fábtica, dependiente de la Secretarla de Economía y Hacleo- 

saber: que con techa 14  de junio del *flo en curso, se 
a solicitud que dice: “ Registro de M a r c a . —Sefio»

Ministro de Economía y Ha
cienda . — Rn representación d> 
Fernando A. de Terry, S A., 
domiciliada en Puerto de San
ta María ( Cá d i z )  Genera* 
Mola, 2, España, vengo a pe- 
diile el registro inicial, pot 
no haber sido registrada an
tes en otro país, de la maren 
de fábrica consistente en un* 
etiqueta rectangular, dividid» 
en dos paneles, leyéndose en 
el primero l1 nombre “ Fer. 
nandoA. de Terry, Estábil- 
sbed 1883- Dlstllled from tht 
Finest Spanish Grapes- Puer

to Sta. María -  Product of Spaln”, y llevando un escudo y dos 
medallas con leyendas alusivas. Ba el segando panel aparece en 
forma prominente la palabra distintiva ‘ Terry” . Consta, además, 
de un collarín que lleva la palabra * Diamante” , encerrada en un» 
media luna, tal como se muestra en las etiquetas que se acompa- 
fitn, para distinguir: vinos y licores de todas clases; y la cual se 
aplica a los envases, cajas y empaques que contienen los produc
tos. Presento el poder para que se razone en lo conducente, los de 
más doqumentos de ley y el clisé,—Tegucigalpa, D. C., 14 de 
junio de 1962, — Daniel Casco L ” Lo que se pone en conocimiento 
del público, para los efectos de ley. — Tegucigalpa, D. C., 2 de 
julio de 1962.

A rg e n tin a  M. de Chávez.
7, 17 y 27 J. 62.

TERRY

La infrascrita. Jefe de a Sección de Patentes y Marcas de Fábrica 
dependiente de I» Secretaría de Economía y Hacienda, hice saber: qu^ 
con fecha l t  de junio del alio en curso, se admitió la solicitud que dice 
‘Registro de Marca.—Sefior Míuistro de Economía y Hacienda.— En 

representación de Fernando A. de Terry, S. A d o m ic i l i a d a  en Puerto 
de Santa María (Cáliz) General Mola, 2, España, vengo a pedirle e 
registro Inicial, por no haber sido registrada antes en otro país, de b

marca de fábrica consistente en 
una etiqueta rectangular, ó i vi ni- 
da en dos paneles, leyéndose en 
el primero el nombre “ Fernando 
A. de Terry, Estaollshed 1883- 
Distllied from the Finest Spi- 
nhh  Grapes-Puerto Sta. María 
Product cf Spain” y llevando ni 
escudo y dos medallas con leyen- 
dasaluslvas. En al segundo pane 
aparece en forma prominente 1* 
palabra d istin tiva «Terry*. Con* 
ta, además, de un collarín q p 
lleva la palabra “Centenario” . 

i eocerrada en una media luna, 
tal como se m uestra en lai eti
quetas que ae acompasan, par» 
distinguir: vines y licores de to
das clases; y ia eual sa aplica a 

loa envases, c a jú  y empaques que contienen les productos. Presento 
el poder para que se razone en lo conducente, tos demás documentos 
de ley y el clisé.—Tegucigalpa, D. C., 14 de junio de 1962.—Daniel Gas 
co L .” Lo que se pone en conocimiento del público, para loe efectos 
de ley.—Tegucigalpa, O. C-, 2 de julio de 1962.

A rgeattu  1L la  ChAve*.

7,17 y 27 J. 62.

£aTA*U**C0

Dtitifled (tan the FímtSpéntsh Gr«p«t

TERRY

n C P E M A O B M T A l I I
D E N T E X  II

La lDfraacrlta, Jefe de la Pección da Patentes y Marcas de Fábrloa, 
t«penitente de la Secretaria de Economía y Hacienda, hace saber: que 
con fecha doce de junio del «fío en curs-», se adm itió la soiioitud que 
1 lce: "Registro y depósito de una marca de fábrica.—Poder Ejecutivo. 
—Seoretaría de Economía y Hacienda.—En representación del sefior D.

Alberto Chamorro B^nard, ma
yor de eiad , casado, Iogeniero 
Químico, domiciliado en ta d u 
dad de Granada, República de 
Nicaragua, según el poder ad

junto, respetuosamente compnrezco a solicitar el registro y depósito de 
a m a rc a  de fábrica dem minada: "Dentex” , palabra, según el ctl»é, 

c nf umfl al adjunto c°ntÜcído d« registro N 9  I0.fi96. ríe 1 2 de novietn- 
nre de 19fi0, inscrita en U Oficina de Patentes de Nicarsgus. marca 
que ampara, distingue y protege eo general: cosméticos, perfumes, pre
paraciones para el tocador y. en particular, der tífrlcos, la que escrita 
«n ted«s tama! 5 os y colores y con cua’quier clase de tipo de letras, ae 
usa de todas maneras, plnttda, impresa, estarcida, estampada, graba
da, en relieve, o en cualquier otra forma, y se aplica o fija a los produc- 
t  s mismos o en sus empaques, envolturas, cajas y artículos de propa
ganda y en las otras formas y modos generalm ente empleados en ei 
comercio y en la Industria, para todo lo cual «e agregan los demás 
documentos de le j— Tegucigalpa, D. C., doce de junio de mil novecien
tos sesenta y doi.--(f) Jorge Fidel Durón*'. Lo que se pone en conoci
m iento dei público, para los efectos de ley.—Tegucigalpa, D. 0., 19 de 
junio  de 1962.

A r o b n t in a  M. d k  ChÁvsz
7. 17 y 27 J. 62.

pósito de la marcare fábrica de 
nominada “Primavera y Diseño”

VHAVWRM

PRIMAVRA

La infrasorlta. Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de 
Economía y Hacienda, haoe saber: 
que oon fecha 27 de junio del afio 
en curso, se adm itió la solicitud 
que dice: “ Registro de Marca__Se
ñor Ministro de Economia y Ha. 
c 1 e n d a.—Eo representación de 
British-American Tobacco Compa
ny, Limited, domiciliada en West- 
minster House, 7, Milibank, Lon
dres, S. W., Inglaterra, veogo a 
palirle el registro de la marca ds 
fábrica inscrita en d iclu  nacióni 
con el nú ¡ñero 827.551, el 16 ds 
neviembrede 1961, por un periodo 
de s!ete s ¡ 1  )s, para distinguir: taba
co, ya sea manufacturaJo o no; con
sistente en una etiqueta rectangu
lar, dividida en tres paneles, a tra 
vesados por una banda horizontal

A QUIEN INTERESE:
Cuando usted solícito 

una publicación en LA 
GACETA, entiéndase 
con el Administrador en 
la Tipografía Nacional.

cretaría de Economía y Hacienda. 
—En ^presentación de la sociedad

Ernesto Chamorro v Compañía 

Limitada (Ernesto Chamorro & 

Cía. Ltda.). una sociedad mercan

til de responsabilidad limitada, 

domiciliada en Granada. Repúbli

ca de Nicaragua, según e| poder 

adjunto, respetuosamente compa

rezco a solicitar ei registro y de-

según el cli'é. conforme al ad
junto certificado de registro . . . .  
N* 7348 del 22 de agosto de 1953 
de la Oficina de Patente* de Ni
caragua. marca que ampara, dis
tingue y protege jabones y deter
gentes en general y, en particular 
jabones perfumados cTe tocador y 
para lavar, la que escrita en to
dos tamaños y colores y con cual
quier clase o tipo de letras, se 
aplica o fija a los artículos y 
productos ó a los envases, empa
ques, envolturas, cajas y artículos 
de propaganda por medio de im
presiones, grabados, etiquetas, mar
betes y en las demás formas y 
modos generalmente empleados en 
el comercio y en la industria, 
para lo cual se agregan los de
más documentos de ley. — Tegu
cigalpa, D. C.. doce de junio de 
mil novecientos sesenta y dos.— 
(f) Jorge Fidel Durón’'. Lo que 
se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa. I). C.. 19 de junio 
de 1962.

A r g e n t in a  M. d b  Ch á v k z  

7. 17 v 27 J. 62.

de color obscuro. En el panel iz
quierdo se lee el nombre distintivo 
‘•Player’s”, superpuesto a la banda 
obscura mencionada, y debajo de 
ésta se ve la representación de la 
cabeza de un marino y teniendo 
oomo fondo el mar y baroos, todo 
esto encerrado en la figura de un 
salvavidas, que en su parte media 
superior m uestra la palabra distin
tiva “P layerV ’, y en su parte me
dia Inferior “ Ñavu O ut” . El panel 
angosto central tam bién contieoe el 
nombre distin tivo “ P lay erV , es
crito en ángulo recto ai primer 
nombre “ Player’s” , ya mencionado. 
Ei tercer panel contiene asimismo 
en su parte superior, el mencionado 
distintivo nombre de “ Playet V ’ y 
la banda horizontal obscura mues
tra  un óvalo que enolerra la r p e 
sentación de una construcción tipo 
castillo, sobre una colina y rodeado 
de árboles, tai como ss muestra eo 
las etiquetas que se a^ompsnan, y 
la cual se aplica a les envases,cajas 
y empaques que oon tienen el pro
ducto, en todo color, estilo y tama- 
fio de letra. Prasen t> el peder para 
que se razone en lo conduoente, los 
demás documentos de ley y el cli- 
aé— Teguelgalpa, D. C.( 27 de Ju-
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Licitación P ú b lica
La P roveeduría  General de la República pone en conocí, 

m i e n t o  d e  los m aestros pintores e Interesados en general, qae 
se recibirán  ofertas para el siguiente trabajo: 

i 4— P in tu ra  del edificio de los M inisterios.

A los com erciantes e interesados en general, tam bién se 
les avisa que se recibirán ofertas para la com pra de lo siguien
te:

2 — U n lote variado de artículos y m ateriales de oficina.

L os form ularlos contentivos de las condiciones y  especifi
caciones, pueden ser obtenidos a partir de esta fecha en las 
O ficinas de la Proveeduría,

T eg u c ig a lp a , D. C., jun io  27 1962.

J acobo Zavala ,
Proveedor G eneral de la República.

Del 29 J. al 9 J .  6a.

LA. GACETA. — REPUBLICA DE HONDURAS. —TEGUCIGALPA, P .  C-, 7  P E  J U U O  DE 1962

nlo de 1967.—Daniel Ciboo L .”—Lo 
que ss pone en conocimiento del 
público par» loa efectos de ley.— 
Teguclgalp», D. C.. 29 de junio de 
1962.

A b q í n t i n a  M. v e  C h á v e z  

7, 17 y 21 J- 62.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado Primero de Letras de lo 
Civil del departamento Francisco 
Morazán, al público en general y 
para los efectos de ley hace saber, 
que en la audiencia señalada para 
el día 30 de julio en curso, a las 
diez de la mañana y en el local 
que ocupa este Despacho, se re
matarán en pública subasta lo? 
inmuebles siguientes:

a) Solar que tiene los límites y 
dimensiones siguientes: De Este 
a Oeste, cincuenta pies, y de Norte 
a Sur, setenta pie?, limitado por el 
Norte y por el Este la porción 
llamada "B” de propiedad del Sr. 
\rtu ro  Alvarez C.; por el Oeste 
con solar y casa de George Assis, 
y al Sur, solares de las escuelas 
públicas, calle de por medio; en 
el solar descrito se encuentra cons
truida una casa de madera, techo 
de zinc, construida sobre postes 
de cemento, de 10 pies de altura; 
forrada con tela metálica, midien
do cincuenta y cinco pies por el 
lado Oeste y 36 pies por el lado 
Sur, dotada de servicios sanitarios, 
agua y luz eléctrica, piso de ce
mento en toda la parte baja, fo- 
rada la casa en su derredor con 

paredes de ladrillo y cemento, con 
arranques de piedra y cemento; 
por el lado Este del solar dos 
cuartos de habitación, uno de 18 
jies por 12 pies de capacidad y 
»tro de 24 pies por 12 pies de ca- 
>acidad y otro de 13 pies por 12 
>ara servicios de inodoro, moder
nos baños y otros usos, debida
mente instalados; por el Oeste, 
tres cuartos de habitación de 15 
pies por 12 pies de capacidad 

" cada uno, y uno de 12 pies por 10 
para comedor y lavabo; entejado, 
y al lado Norte una construcción 
para cocina de 15 pies por 12 pies 
de capacidad, forrada de madera, 
techo de zinc y piso de madera, 
y en el centro un hall o corredor 
de cincuenta y cinco pies por doce 
de capacidad, y todo con servicio 
de luz eléctrica, inscrito bajo el 
íúmero 4.258 del Tomo 15 del 
Registro de la Propiedad de la 
Sección Judicial de Tela, depar
amento de Atlántida.

b) Un solar con las dimensio
nes y límites siguientes: Partiendo 
del extremo Sureste de la par
cela “A’ se cuentan ochenta y dos 
pies hacia el Este; de este punto 
se cuentan hacia el Norte ciento 
diez pies, de aquí de este punto 
hacia el Oeste se cuentan ciento 
.treinta y dos pies, de este punto 
hacia el Sur cuarenta pies, donde 
‘oincide con un punto donde prin
cipia la parcela “A” ; de aquí de 
este punto hacia el Este cincuenta 
pies; de este punto hacia e] Sur, 
etenta pies con el cual se llega 

al punto de partida; todas las lí-
eas descritas de punta a punta 

son rectas y forman el solar que 
se llama lote o parcela “B”, y sus 
límites son: al Norte, con playa

Nota de la Administración
Los originales que se 

envíen para publicarse 
en LA GACETA, deben 
estar escritos por un solo 
frente y, si posible fue
re, a máquina.

del mar; al Sur, con solares de 
Jas escuelas públicas, calle de por 
medio; al Este, cuartería de 
Eduardo Rosales H,, y a] Oeste, 
con el lote “A” del señor Alvarez 
C., y calle de por medio, con pro
piedades de . don George Cassis; 
en el solar descrito se encuentra 
una cuartería de madera, techo 
de zinc, en forma de escuadra, de 
noventa y seis pies de largo por el 
lado Norte y noventa y seis  p i es  
por el Este, construida sobre pos
tes de madera de diecinueve pul
gadas de altura y dividida en 
quince cuartos de doce pies de 
largo por doce pies de ancho, ca
da una, con un corredor forrado a 
odo lo largo de la cuartería de 

cuatro pies de ancho y catorce 
cocinas de seis pies por ocho pies 
cada una, construidas hacia el in
terior, de los mismos materiales 
le la cuartería, con cuatro baños 
y cuatro inodoros hechos con la
drillo de cemento, en la parte baja 
y de madera y zinc en la parte 
alta, inscrita a favor del señor 
Arturo Alvarez C., con el número 
3.836, Tomo catorce del Registro 
de la Propiedad Inmueble de la 
Sección Judicial de Tela, depar
tamento de Atlántida, Los inmue- 
>les descritos anteriormente están 

situados en la ciudad de Tela, de
partamento de Atlántida y se re* 
matarán para con su producto 
cancelar al Banco Nacional de 
Fomento cantidad de lempiras^ in
tereses y costas que el señor Ar- 
uro Alvarez C., adeuda a dicha 

Institución. Servirá de base para 
el remate la suma de L 32.707.00. 
valor asignado por las partes en 
la escritura de hipoteca autorizada

en la ciudad de San Pedro Sula, 
el nueve de marzo de 1955, por 
el Notario Joaquín Coello Díaz, 
y se advierte que por tratarse de 
irimera licitación no se admiti
rán posturas que no cubran las 
los terceras partes del avalúo.— 
Tegucigalpa, D. C., 2 de julio de 
1962.

Rolando García P-, 
Secretario.

Del 5 al 27 J. 62.

£1 infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de lo Civl;, 
áe este departam ento, al públicc 
en general y para loi efectos de ley 
correspondientes, hace saber: que 
en la audiencia tíel día lunes vein
titrés de julio del corriente afio, a 
las dos de ia tarde, y en el local qce

N o t a :
Se suplica o loa que «avien 

origínale» para publicarse en 

LA GACETA, procuren eseri* 

birlos con toda claridad, d a  

manchas ni barrosos, para evi

tar equivocaciones o pérdida

ocupa este Juzgado, ge rem atará 
en públlc* subasta el siguiente in
mueble: Media casa situada en el 
esotro de la población del pueblo 
de Sabanagrande, en este departa
mento, lim itada así. al Norte, pro
piedad del compareciente y herma
nos; al Sur, Ig  esia Parroquia], 
calle de por tredio; al Oriente, ru -  
piedad de Francisco Slerke y Frsn 
cisca Mejía, calle de por medio, y 
a) Poniente, propiedad de Jos h«r 
mano» Rivera Palma. Esta propie
dad es de construcción de adobes, 
naide por el Norte, veinte metroi: 
por el Sur, veinte metros; por el 
Oriente y Pcniente, veinticuatro 
metros,, consta de cuatro piezas 
grande* y cubiertas de tejas, y el 
dominio se encuentra inscrito a 
favor del se Sor José Esteban Sán
chez, con el número 318, folios 375 
y 376 del Tomo 36 dei Registro de 
la Propiedad, Dtcho inmueble se 
rem atará para con su producto ha 
cer efectiva cantidad de lempira» 
que es en adeudarle el sefior José 
■Esteban Sánchez al sefior René Si 
món, y se advierte, que por tra ta r
se de primera licitación, no ae ad 
mi ti rán poituria que no cubran las 
doa terceras partea del avalúo, que 
asciende a la cantidad de Dcce Mi 
Lempiras, según el dictamen de loa 
peritos nombrados al efecto.—Te 
guclgaipa, D . C ., 21 de junio de
i m .

O b la n D p  E¡. C á u ca m o  T ., 
Srio.

Del 28 J .  al 20 J. 62.

Herencias

£ 1  Infrascrito, Secretarlo del Juz
gado Segundo de Letras de lo Civil, 
del departam ento de Francisco Mo
razán, al público en general y  para 
los efectos de ley, hace saber: que 
este Juzgado, con fecha cuatro de 
julio dei afio en curso, declaró a 
A naaucio y María de los Santos 
Aguilar Vásquez, herederos ab ln- 
fcestato de sus difuntos padrea legí 
moa, aeSorea Tomás Aguilar y Ma 
ría Inéa Vásquez de Aguilar, y les 
concedió ia pesió o efectiva de la he 
renda, sin perjuicio de otros here
deros de igual o mejor derecho,— 
Tegucigalpa, D. C., 5 de julio de 
1962.

E p a m in o n d a s  Q u e s a d a  R .,  
Srio.

7 J . 61.

Ei infrascrito, Secretario del Juz 
gado Segundo de Letras de lo Civil, 
del departam ento de Francisco Mo

razán. al público en general y rarj 
loa efectoa legales, h a c e  saber 
que este Juzgado, con fecha treinti 
de junio del afio en curso, declaró< 
Julic Godny, h^rede^o ab Inte^tiV 
de iu  difunto hermano legítimo 
9?fior Miguel Godoy, y le coneedu 
k  posesión efectiva de la herencia 
sta perjuicio de otros herederos d< 
tgual o mejor derecho.—Teguc’gai* 
pa, D. C., 3 de judo de 1962

E p a m in o n d a b  Q u h s a d a  R .,  
Srio.

7 J. 62.

El infrascrita , S “cretnrio de 
Juzgado  de L e tra s  39  de )( 
Civil, del departam ento  de F ren  
cisco M orazán, al público en ge 
neral y para los efectos de ley 
hace saber: que este Ju zg ad o  et 
resolución de fecha cuatro  de ju
lio en curso, declaró al señoi 
Joaq u ín  S alvador Q u au , herede
ro universal testam entario  de 
d ifuntos* ñor J u liá n  Q uau Ll 
quien falleció en esta ciudad ca 
pital el vein tiuno  de jun io  de 
aflo en curso; y le concedió 1< 
posesión efectiva de la herencia 
— T egucigalpa, D. C ., 4 deju- 

o de 1962.

O b l a n d o  B . C á r c a m o  T . t 
Srio.

7 J. 62 ,

E í Infrascrito, Secretario  de 
Juzgado  de L etras T ercero  de 1< 
Civil, del departam ento  de F ran  
cisco M orazán, al público en ge
neral y para los «tectos de ley 
hace saber: que este Ju zg ad o  coi 
fecha dcce de m ayo de mil nove
cientos sesenta y uno, d ictó sen 
tencia declarando a la menci 
Reina Isabel Avllez A tnador 
heredera ab in testa to  de su di 
íunto padre n a tu ra l el sefior F é 
lix Am ador Zepeda, qu ien  falle
ció el prim ero de m arzo de mi 
novecientos sesenta y  uno, y >4 
concedió la pcses’ón efectiva d< 
ta herencia, por medio de su m a
dre natural, la sefiora Rrnestim  
Avllez S ilva, sin  perjuicio d< 
otros herederos de igual o mejoi 
derecho.— T egucigalpa D . C., 
3 de julio de 1962 .

Ob la n d o  E . Cáucamo t ., 
Srio.

7 J. 62.

PARA MEJOR SEGURIDAD
Haga sus publicado» 

nes en el diario oficial 
LA GACETA, y procurc 
mandar los originales di 
sus avisos con loda da  
ridad para evitar equi 
vocaciones.

de tiempo en desairarlos.
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Colón  Salvado-

re&o .................0.792 0.8O8 0.80 0.808 0.784 0.816
Quetzal ................1.08 2.03 200 2.02 1.96 2.04
Córdobas............  7. por un dólar.

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 
EN EL MERCADO OE NEW YORK

IMieres Lempira*

Libra Esterlina ________ _____ _____ _2.80 5.60
Franco Belga ..... :......................... ............0.0201 0.0402
Franco Francés ...........- ............... ........ ...£.2041 £.4081
Franco Suizo .................................. ............0.2306 0.4612
Marco Alemán — -------------------------  Ü'kkao
Florín ........................................- ............  0.2784 0.5568
Corona Sueca ...............— ....... ... ........................................... S’Üfff
Peseta. ........................................ ............  0.0168 0.0336
Peso Argentino ...... ........ ...........- ......... 0.0102 0.0204
Peso Mejicano ..................—---- --------
Lira ................ ........... ......... ............... 0.001615 0.003280

TegucigaJpa, D. C., 2 de julio de 1962.
Jeta del Departamento da Cambios. 

ALEJANDRO ABMUO PINEDA,

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH
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